
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
EXTERNO (Para distribución general) Indice AI: AMR 51/41/90/s 
 Distr: AU/SC          
 
 13 de noviembre de 1990 
 
Más información sobre AU 340/90 (AMR 51/34/90/s, del 22 de agosto 
de 1990, y su seguimiento AMR 51/40/90/s, del 25 de septiembre de 

1990) - Pena de muerte 
 
EEUU (Wyoming):  Mark Hopkinson 

===============================================================
============ 
 
 Según la información recibida por Amnistía Internacional, 
sigue en vigor el aplazamiento de la ejecución de Mark Hopkinson. 
Por otra parte, también se ha sabido que en diciembre se celebrarán 
nuevas vistas judiciales del caso de Mark Hopkinson. Rogamos 
continúen la acción según se indica seguidamente. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Cartas urgentes y cartas por vía aérea: 
 
-manifestando satisfacción por el aplazamiento de la ejecución e 

instando al gobernador Sullivan a que conceda clemencia en 
este caso y conmute la condena de Hopkinson; 

 
-expresando preocupación por el hecho de que en Wyoming se hayan 

reanudado las ejecuciones tras 25 años sine ellas, e instando 
a que el estado abandone esta medida retrógrada, haciendo 
mención de la tendencia mundial hacia la abolición de la pena 
de muerte, así como de cualquier otro hecho pertinente sobre 
la cuestión del que tengan noticia en sus respectivos países. 

 
Cartas a los periódicos: 
 
-citando otros argumentos contra la pena de muerte tales como la 

ausencia de efecto disuasor alguno en su aplicación contra 

los crímenes violentos, y la arbitrariedad de su uso en la 
práctica. 

 
LLAMAMIENTOS A: 
 
The Hon. Mike Sullivan 
Governor of Wyoming 
State Capitol 
Cheyenne, WY 82002 
EEUU 
 
 
 .../... 
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CARTAS A LOS PERIODICOS: 
 
Casper Star Tribune    New York Times 
PO Box 80      The New York Times Company 
Casper, WY 82602    229 W 43 St 
EEUU       New York, Ny 10035 
Attn: Charles Leverdosky   EEUU 
 
COPIAS A: la representación diplomática de EEUU en el país del 
remitente. 
 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los 

envían después del 31 de diciembre de 1990. 


